
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO, DE EDUCAC¡ON'

TDA

- Apruébese Anexo de Contrato por cambio función

LorA, 02 ACo 2018

DEcREro N"213j-tGt

V¡stos:
Decreto de contrato de trabajo lndefinido a contar del

01.03.2011 de Doña RUTH JANET CEA CHAVEZ; Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 02 de mazo de 2018; Decreto DEM N" 91 1 del 27 .08.2016, que delega f¡rma bajo
la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe del Departamento de educac¡ón Municipal
de Lota; D.F.L. No1 , del 24.01.94, "Código del Trabajo" Y en uso de las facultades que
me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

l. APRUEBESE Anexo de Contralo de Trabajo de
fecha 02 de mazo de 2018, entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora, doña RUTH JANET CEA

 quien a contar del 02 de mazo de 2018 y en calidad
de INDEFINIDO, asumió la función de Paradocente en el Liceo Rosauro Santana Ríos
A-46 .-

2. En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes.-

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y
ARCHiVESE..

JOSE RODRIGO LARCON ZAPATA
UCACIÓN MUNICIPAL
L SEÑOR ALCALDE"o§
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡cipal.
- SuFDepto. Remuneraciones.
- SuilDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

Datos Personales Sensibles




